
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, primero (1º) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00328 

 

Previo a auxiliar el despacho comisorio No. 02 proveniente del Juzgado 41 Civil 

del Circuito de Bogotá, por Secretaría ofíciese a la sede judicial en mención a fin 

de que aporte la copia legible del despacho comisorio, toda vez que, en el 

aportado no se logra distinguir de forma clara su contenido y copia del acta 

mediante el cual se designó secuestre a efectos de llevar a cabo la diligencia 

encomendada.  

  

Sin perjuicio de lo anterior, requiérase a la parte interesada para que se sirva 

allegar la documentación echada de menos.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1
 Esta providencia se notificó por estado No 033 de 4 de abril de 2022.  
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